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SECCION DE LA GACETA
PARTS OFICIAL

3. M. el Rey Don Alfonso XIII (qne 
Dios guarda), S, M, la Reina Dolía Vic- 
tarU Eugenia, 3, A. R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personal 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

^Gacetas 11 al $3 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n Ci r c u l a r
Necesidades de organización de los 

Ayuntamientos que, por su peculiar 
misión, han de funcionar completamen
te alejados de la política para realizar 
con absoluta autonomía sus servicios, 
de puro carácter e interés local, obli
garon al Poder público a dictar el Real 
decreto de 30 ds Septiembre de 1923 y 
la Real orden circular de 28 de Marzo 
de 1924, regulando la forma en que 
habían de constituirse las Corporacio
nes municipales,

Tanto en las disposiciones legales 
citadas como en el vigente Estatuto 
municipal y sus Reglamentos, se re

. conocen, como no puede ser por me
nos, los derechos, atribuciones y fa
cultades de los actuales Ayuntamien
tos, con la amplitud y eñcacla otorga
dos, en todos los ramos dependientes 
de la Administración municipal, a los 
constituidos en propiedad, sin que has
ta el presente se hayan suscitado du
das sobre esta materia,

. Ello no obstante y en previsión de 
que, por medio de subterfugios, pu
dieran interpretarse torcidamente el 
eano criterio y recto propósito en que 
le han inspirado aquellas disposiciones 
legales, en cuanto al carácter con que 
funcionan las actuales Corporaciones 
municipales,

8. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido a 
bien disponer que para todos los efec- 
Sos legales debe entenderse que las 
-atribuciones y facultades, en materias 
de su competencia, de los Ayuntamien
tos constituidos actuaimente, son las 
mismas, propias y peculiares que las 
correadondientes a Corporaciones mu
nicipales formadas por Concejales de
signados en propiedad, carácter que 
ludíecalíbiemente tienen todos los ac
tuales Ayuntamientos, sin limitación 
alguna, aun cuando no hayan sido ele
gidos con arreglo a la* prescripciones 
del vigente Estatuto municipal, por no 
haberse verificado elecciones,

De Real orden lo digo a V, 8, para 
-AU conocimiento y efecwe copsiguien» 

tes, D oa guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 7 de Diciembre de 1925,

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernadores civiles ds todas 

las provincias.
(Gaceta 8 de Diciembre)

FOMENTO

Dirección gmeral de Obras públicas
ClBOgLAB

Vísta la comunicación del Goberna
dor civil de la provincia de Huesca, en 
U que participa que habiendo autori
zado ’a Instalación de una linea eléc
trica solicitada por la Sociedad Hidroe
léctrica de Bíescas, autorización publi
cada en el Bo l k t in  Of ic ia l  de la pro
vincia en 2 de Enero del presente año, 
el concesionario, al comenzar los tra
bajos y al intentar realizarlos en terre
nos de montes públicos, se le manifestó 
que no le serían permitidos hasta que 
por el Ministerio de Fomento se le au
torizara la correspondiente servidum
bre de paso después de ultimados loe 
trámites, con arreglo al Real decreto 
de 10 de Octubre 1902:

Vista la ley de 23 de Marzo de 1900 
y el Reglamento propuesto por la Comi
sión permanente española de Electri
cidad para instalaciones eléctricas, en 
cuanto afecten a la seguridad pública 
y a la servidumbre forzosa del paso, 
con arreglo a la ley de 25 de Marzo de 
1900, aprobado por Real decreto de 27 
de Marzo de 1919, publicado en la Ga
ceta de Madrid de 3 de Abril del mismo 
uño, Reglamento vigente:

Resultando que la interpretación de 
las disposiciones que rigen por diferen
tes dependencias del Estado han dado 
lugar a la consulta hecha por el Gober
nador civil de la provincia da Huesca, 
con perjuicio de los intereses de una 
Sociedad que, amparada de una conce
sión, ve suspendidos sus trabajos por 
Impedimentos puestos por una Dapan 
delicia administrativa dependiente de 
dicha Autoridad:

Considerando que el citado Regla
mento de instalaciones eléctricas de 27 
de Marzo de 1919 dispone en su artícu
lo 9.° «que la resolución del Ministro o 
de- Gobernador, según a quien corres
ponda, será única, abarcando todos los 
extremos en un s o l o expediente»; y co
mo el servicio de los montes del Estado 
pertenece a este Ministerio, la resolu
ción del Gobernador civil es firme y de
finitiva:

Coas dorando que el apartado 4.° del 
ardeu o 15 del citado Reglamento de
talla el modo con que debe hacerse el 
reconocimiento de una -linea cuando 
afecte a distintas Jefaturas diferentes 
a la de Obras publicas, y que el último 
apartado dei mismo artículo menciona 
Ja tramiUclóa tiual del e^pedienie;

Considerando que lo dispuesto en el 
citado Reglamento es posterior a lo dis
puesto en el Real decreto de 10 de Oc
tubre de 1902, y en cumplimiento de 
una ley, por ¡o que en lo que se apoya 
la Jefatura de Montes de la provincia 
está vlrtualmenty darogsdo por Us dis
posiciones del vigente Reglamento:

Considerando que en el articulo 2.® 
del Real decreto de 10 de Octubre de 
1902 je dispone: «Las autorizuciones ne
cesarias para ocupar terrenos de mon
tes públicos o establecer en ellos servi
dumbres legales o especiales no podrán 
ser otorgadas sino de Real orden y pre
vio expedienta demostrativo de su com
patibilidad con 1% buena conservación 
y ordenado fomento de la producción 
forestal»:

Considerando qut el cumplimiento de 
la Real orden que se menciona en el 
caso presente sería una duplicación de 
una Real orden da concesión de una 
instalación eléctrica, con pérdida de 
tiempo para el peticionario:

Considerando que los Jefes de los Dis
tritos forestales puedan cumplir el es
píritu da! Decreto de 10 de Octubre de 
1902 al Informar sobre las inhalaciones 
eléctricas, cual diapone el artícuio 14 
del Rsglamanto de instalaciones eléc
tricas citado sin necesidad de dictarse 
Real orden alguna:

Considerando que para evitar simi
lares perjuicios a particulares cuando 
se encuentren en el caso que el presen
te concesionario, como igualmente pa
ra que las disposiciones de loa Gober
nadores civiles no encuentren obiácuios 
en dependencias subalternas de dicha 
Autoridad,

3, M, el Rey (q, D, g.) se ha servido 
dispouer:

l.° Que laa diaposiciones del vigen
te Reglamento da inhalaciones eléctri
cas, aprobado por Real decreto de 27 
de Marzo de 1919, son las únicas que 
deben observar y cumplir los peticio
narlos y dependencias del Estado en 
cuanto se refieren a las instalaciones 
eléctricas que se mencionan en dicho 
Reglamento.

2,® Declarar con carácter general 
que la concesión gubernativa da insta
laciones eléctricas Implica declaración 
de servidumbre forzosa de toda ciase, 
incluso la de ¡os moarés públicos, y m- 
lorizacián para ocuparlos sin que sea 
preciso nuevo expediente.

3.® Que al informar Jos Jefes de 
Montes emitan las condiciones para 
ocupar el monte publico y la fijación 
del imparte de los perjuicios, y forma 
y plazo en que los ha de satisfacer el 
concesionario para que pueda ocu
parlos,

4° Que para el presente caso el Go- 
barnador civil pedirá ¡os anteriores da
tos a la Jefatura del Distrito forestal

para que los fije, dándole un plazo de 
diez días,

5.° Que lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglamento citado de instalacio
nes eléctricas debe cumplirse en to
das sus partes según se dispone en el 
mismo, sin más auterizacionea que los 
informas que se citan en él.

6.® Qne esta disposición es de carác
ter general para ser aplicada en casos 
come el presente.

Lo que da orden del excelentísimo 
señor Subsecretario encargado del des
pacho de esta Ministerio comunico a 
V, S, para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. 8, muchos 
años. Madrid, 4 de Noviembre de 1925. 
-—El Director general, Faquineto, 
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias,
(Gaceta 3 de Diciembre)

GOBERNACION

REGLAMENTO 
de establecimientos clasificados (incó

modos, insalubres o peligrosos),
CONTIBUAOIÓN (1)

Establecimientos metalúrgicos e industriéis 
cerúmicas.

Artículo 15, En todas las industrias 
que precisan disponer de una tempera
tura elevada y fuego de llama larga, y 
a laa que no conviene a su trabajóla im
posición de la fumívoridad (industrias 
metalúrgicas, cerámicas, etc.), deberán 

.considerarse como incómodas y esta
blecerse aisladas de las viviendas, en 
sectores espaciales de los ensanches o 
en los extrarradios o sea dentro del 
término municipal, pero fuera de loa 
ensanches.

Artículo 16, Todas las industrias 
utilizando motores de explosión de po
tencias superiores o las fijadas en el 
articulo 10 (20 HP.), o con motores 
eléctricos de más de cien HP,, asi como 
aquellas en que los útiles son acciona
dos por aire comprimido, serán, con 
las en dicho articulo establecidas, con
sideradas como incómodas, por las vi
braciones y ruidos producidos, no auto- 

.rizándose su instalación más qne en 
edificios separados por lo menea 10 
metros de ¡os que se destinen a vivien
das, y podiendo, ssgúnsu importancia, 
prohibirse su establecimiento en el cas
co de las poblaciones,

Ea el mismo caso se considerarán co
mo incómodos los talleres de caldere
ría y establecimientos metalúrgicos en 
general, en los que el trabajo de loa 
metales exige el golpeado frecuente 
con el metal de útiles o herramientas,, 
ya sean accionadas a mano o mecánfo 
camente.

(i) Vfcwe el B, O, n." 980#,
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Fábricds'despmdlendo olores.
Ariíeuig 17, Todas las fAbricaa qus 

por el tratamiento en ellas efectuando 
desprendan olores molestos serán consi
deradas como incómodas, debiendo ale
jarlas de las viviendas, en proporción 
a la naturaleza y molestias consiguien
tes originadas por dichos olores, a me
nos que los propietarios de 1m fincas 
consigan por procedimientos mecánicos 
o químíccs la Deutralízaciód da aque
llos olores,

Industrias y establecimiento! insalu
bres.

Artículo 18. Toda fábrica o esta
blecimiento industrial que desprenda 
a la atmósfera humos, polvo o gasas 
nocivos para la salud de las personas 
se considerará como lusa ubre, ocu
rriendo lo propio a los que pro luzcan 
como residuos de fabricación m»teria^ 
putrescibles (sólidas o líquidas), gases 
tóxicos, ácidos en ex< br o o eu».qu «r 
otro producto que pu^da impurificar 1* 
atmósfera respiraba o comam uar i*# 
capas de agu»s subterráneas,

Se est ruarán como nocivo-, segAn 
establece en su artículo 19 bí H gia 
mentó de tiau dad municipal, o íos ¡04 
gases qu^ contengan ma^ de o ho <r* 
moa de subí indo su furo»o por me ro 
cúbico; y como Iquido* capaces «e con
taminar las aguaiS, cuantos contengan 
ácidos « álcalis en proporo On bastante 
para alterar la compoetc ón químic» 
de las potables, haCiéulo as peruer i»e 
condic ones de po-abiiid&u ti] «das en ei 
Real decreto de 17 de Septiembre de 
1920, o las bacterio ógic&s que dicha 
disposición ex ge, por la existencia en 
ellas de gérmenes patógenos,

Ardculo 19. Opino regia general, 
los Ayuntamiento» deberán obligar a 
las industrias y esiabiecimientos que 
produzcan polvos nocivos, sean de 
origen mineral, vegetal, animal o he
terogéneo, a instalar aparatos que ab 
sorban o aspiren y evacúen dichos pol
vos, a que la trituración de los produc
tos que los motivan se efec úe por pro
cedimientos mecánicos, a que se esta
blezcan disposiciones para la acuva 
ventilación y humidificación del aire 
en los talleres, y, en resumen, a que se 
tomen las medidas de higiene indus
trial adecuadas para reducir ea lo po
sible ia insalubridad. El sratamienm de 
las sales del piorno, arsénico y mercu
rio, el pulido del cobre, cinc y otros 
metales, el grabado eu seco de vrdnos 
y cristales, ia salla y trabajo del gra
nito, gres y piedras silíceas y cabsas, 
la pulverización de cales y cernemos 
que producen polvos minerales, de no
cividad diversa, El trabajo del lino, al
godón y otras materias textiles; el de ia 
madera, ¡a limpieza del trigo, ia tritu
ración de la cebada para las fábricas 
de cerveza, el cernido de ias harinas, 
etcétera, dan lugar s í desprendimieutu 
de polvos vegetales. £ trabajo de la
nas, crines, cueros y pieies; de cuerno», 
huesos, etc., produce polvos de origen 
animal. Con el apaleo de alfombras y 
tapices, de lanas y de trapos, asi como 
en el trabajo de residuos del hilado de 
sedas y filamentos fibrosos, se emiten 
polvos heierugéueos ligeros y poco 
abundantes unas veces, pesados y pe
ligrosos otras, transmisores con fre
cuencia de mú tipies enfermedades y 
que debe evitarse se mezcien con ei 
aire respirable mediante una ventila
ción especial aplicada mí ¡ocal en que 
los hales estén insatiadOB o a cad» uno 
de ¡os ú ^íü b de donde embaen, o bien 
por alguno de los proceaimienios a uli
tios en el presente ar acuio,

Arkuio 20. A las industrias o esu- 
biecimiemos, cuya ¡nsaiUDriaad sea de 
bida a la producción ae humu», g»*#» o 
vapore» nocivos, deberá seria» .m^u -s 
ta por toa Mun cipios ia obag»ciuu de 
recuperar o comenzar uicü>s ga^s, 
quemarlo» en nomo» especiaien o apo
car e» procedim.ento que saumea má» 
Conveniente para aunar dichos cuerpo- 
O hacerles perder su nocividad, E, tinte 
y blanqueado de apreatos textuee y ia» 
fábricas ae pape;, producen abundante 
vapor de agua qu» puedo ev»( u»rse por 
pn* ventUación mocan.ca muy niienaa 

o por 1z meg^U con tire caHente inyec
tado, la fabricación de felpas y tercio
pelo y ciertos hogares de alta tempera
tura utllízables en metalurgia, produ
cen con exceso acido carbón’co y óx'do 
de carbono, y múltiples fábricas de pro
ducios químicos, motivan desprendi
mientos da vapor»s, ácidos, excitantes 
y sofocantes (ácidos clorhi trico, nítrico) 
o de vaporea tóx coa (sulfuro de carbo
no, f Jsforo, mercurio), que deben ser 
aislados y recogidos, bien por aspira
ción o por condensación.

Articulo 21. De acuerdo con lo pre
venido en el artlcu-o 12 del Reglamen
to de Sanidad municipal, queda prohi
bido a los esTablecimlen^os industriales 
que produzcan aguas residuales, capa
ces por su toxicidad o por su composi 
ción química o bacteriológica de conta
minar las aguas potable*, el establecí 
miento de pozos, zanjas, galería u otra 
disposición cualquiera destinada a fací- 
atar la absorción por el terreno de di- 
<b»H »gu*s, asi como su vertimiento en 
ios ríos o  arroyos, sm previa depura- 
c ón, siempre que ex sea el riesgo de 
que puod«n coniam nar dichas aguas, 
Nean su per (leíales * *ub erráneiM, qaa 
se lestloen a $a ahmencación. Dicha de- 
puractón previa podrá efectuarse por 
proceilmiemos mecánicos, químicos o 
buctaroióg co*, según proceda eu cada 
caso.

de considerará como d^iaparecido el 
cítaio riesgo de contaminación, pu- 
i endo, en consecuencia, autorizarse ei 
u»o le pozos absorbentes con el indíca
lo fin, cu*ndo dicho» pozis *9 encuen
tren a 500 o más metro» de tolo pob a 
lo y a nivel inferior al de éstos.

Lo» proyectos de depuración serán 
sometido * ia Juma provincial de S*- 
n.dal correwpoudien e, y sin que éste 
los apruebe no podrán poneree en prác- 
toa.

Ar K-u.o 22. Las aguas residuales o 
l*s u ‘grus se estimará-i como habiendo 
sufnio una depuración sa.iafaciorta: 
Le, c u s ü j l O el agua depurada no con
tenga más de 0*03 gr*mo» de mater a» 
en auepensióo, en litro; 2.°, cuando des
pués de lfiltración sobre el papel U 
cantida • de oxigeno qu» ei agua depu
rada tona* al permang*naio da pot*»b 
en tres minutos, queda sensib emente 
constante, y después de siete d as de 
incubación a la tempera ura de 30 gra 
dos en frascos, en frasco cerrado a es
meril; 3,e, cuando antes y después de 
siete d as da lucubao óo a 30 grados, ei 
«gua depurad* no despeen le mogún 
oior pútrido amoniaca’, y 4.°, cuando el 
agua depurada no encierra ninguna 
RUsianci» química susceptible de into
xicar ios pescados y perjudicar los ga
nados que abreven en ei curso de agua 
donde fueron vertidas,

Articuio 23. Solametve será tolera
da ei vertimiento, s<n previ* depura
ción en ios cursos de agua de los líqui
dos sobrantes de industrias o los proce
dentes del lavado de minerales, asi co 
mo las aguas sucias de las fincas, fá
bricas, ed üclos colectivos o redes de 
alcantarillado, cuando ei volumen de 
las aguas sucias sea por lo menos vein
te vece! inferior ai de las que en escÍM- 
je lleve ei curso de agua o cuando aguas 
abajo dei punto de vertimiento, no exis
ta pob ado alguno en una iong tul infe
rior a i* necesaria para que se ver.fi
que ia autodepuración de 1* corriente,

Medidas especiales aplicables a algunas 
industrias.

Anicalo 24. A tolas las industrias 
que producen gases o vapores total o 
parcialmente condensables, como son 
la» fábricas de superfosfaios, de sales 
•uion acaie», cola fuerte, tratamiento ae 
residuos ae matadero, d.c,,8eles deberá 
imponer por los Mua.cipios la obligación 
ae coolensar dichos Vapores, aseguran 
lo a ésío» un* superficie de absorción 
epro^iad*, puliendo aplicarse con di
cho fia un chorro ae agua a presión (dos 
me ros oúb eos de agua por tonelada 
de proíueto fabricado), desuaturanzan- 
io por ei fu go los gases antes ae su 
conieusac-Ou o meaiante o-ro proce- 
dtmieum conducente al objeto indicado. 
Su loe laiietee o deparumentoe donde 

se efectúen dlehss ober*c<ones’ estarán 
siempre ée os ampiiam^ote ventilados

Todas las industrias de afinado de 
metales, por procedimientos no electro
líticos, producen desprendimientos de 
gares sulfurosos o n irosos al atacar a 
los metales por el ácido sulfúrico, agua 
regia o ácido ni rico, debiendo obligar 
a que *e reduzcan los efectos corrosivos 
de dichos gases por los procedimientos 
a que se alude en el anterior párrafo.

Articulo 25. Todas las ios alactones 
depuradoras (sean por procedimientos 
bacteriológicos, natural* s o artificia
les, químicos o meráoicos), de las 
aguas negras y de las residuales (flujo 
urbano), asi como los campos de despa- 
rramamlento (epsndage) y ios fangos de 
aquellas, deben considerarse siempre 
como focos de insalubridad, separándo
los de las ciudades y núcleos habitados 
en proporción con el voiumen de agua a 
depurar y nocividad de ésta. L»s peque
ñas instalaciones domésticas o las in
dustriales deberán llenar las condicio- 
n«i que se detallan en la Real orden 
del Ministerio de 1» Gobernación de 22 
da Abril de 1922 faceta de¡ 26).

Igualmente se coneiaerarán como fo
cos de infección, los depósitos de basa
ra y estiércol, los locales donde se al
macenen en cierta proporción trapos, 
pieles, huesos y materias que puedan 
retener gérmenes infecciosos, los esta
blecimientos donde se manipulen y 
transformen residuos de mataderos, los 
vertederos de materias extraídas de fo- 
«os fijos y en general todos los depósi
to» de producms que contengan mase 
•í*s orgánica» fácLm^nte pulresclbieo. 
A o lo» e»03 focos de insa ubridad de- 
bdrá imponerse la separación de loa nú
cleos urbano^ y siempre el aislamiento 
de las viviendas, en lugar donde no 
puedan contaminar aguas destinadas a 
ia alimentación, estableciéndolos sobre 
un suelo impermeable y en forma que 
puedan recogerse ios líquidos despren- 
ildo» y dar salida a los gases producto 
le la fermentación, cuando las mate- 
n*s se almacenen en iocalea cubiertos.

D i no contar con agu* abudante y 
practicaree i* matanza y demás opera 
dones en los mataderos con arreglo a 
lo» procodimientos modernos, estos es- 
aDiecimientos industriales serán con

siderados como insalubres, debiendo 
imponer ms Municipios o cumplir estas 
eutidadas la obligación de recoger y 
tratar la sangre, desperdicios y pro
lucios sobrantes antee de verter aqué
llas a las alcantarillas o sacar éstos de 
dicho» establecimientos, En todos los 
casos, los mataderos se instalarán en 
edificios aislados de las viviendas,

Loe cementerios se situarán a distan
cias comprendidas entre 500 y 1.000 
metros como mínimum de las barria
das o núcleo» de habitación, estable
ciendo en su interior plantaciones y ce
rrando estos lugares con muros, empa
lizadas o setos vivos, según su impor
tancia, Los hoepiíalBM de infecciosos ee- 
ráo objeto de iguales medidas de aísla- 
lamien-o, no permitiéndose «a edifica
ción de viviendas a menor distancia 
de la señalada para hospitales y ce
menterios,

ArlicUiO 26. Los Ayuntamientos 
prohib rán acometan a las a-cantarillas 
públicas vapores, liquides * temperatu
ra superior a 35 grados y aguas resi
duales que por su volumen relativo y 
composición química, puedan favorecer 
al mezclarse con las negras la fermen
tación prematura de éstas, debiendo 
imponer como obligatorio ei enfria
miento previo de aquellos iquidos y el 
tratamiento de dichas aguas. Las tin
torerías, fábricas de cerveza, de pro
ductos químicos, azucareras, papeleras 
y, en general, las industrias de la fer- 
mentac ón, producen aguas residuales, 
cuya m»zcia con las negras puede re
sultar perjudicial cuando el volumen 
sea, por lo menos, la mitad del gasto 

I de las alcantarillas,

ISDUBTBUd Y X8TABLZ0IMIZNTOS PILI- 
Gitosoe

Articulo 27. Todo establecimiento 
In ustri»! en el que ee manipulen mate 
rías que ofrezcan un |ran riesgo de ox; 

plosión (fábricae de pólvoras, estopines, 
cebos, canuchería y “xplos’vot*), debe
rá situarse a distancia de 250 a 500 me
tros de los núcleos habitados, aislando 
su perímetro de las vías públicas, Jas 
como uno» de otros, los distintos talle
res o almacenes, limitando en éstos las 
cantidades de j x ? osivos reunidas y en 
aquéllos el de obreros en trabajo, Los 
referidos locales serán de un solo piso 
y de construcción ligera, prohibiéndose 
los muros gruesos y cubiertas pesadas, 
salvo par* los aimeceneo a gran dis
tancia de poblado. Se evitarán los en
lucidos y revestimientos fáciles de des
prender de cielo raso y muros y se em» 
piearán pavimentos continuos e Incom- 
buatibies, proh biéndose la instalación 
da conductores eléctricos dentro de di
chas construcciones,

Artículo 28. En los Establecimien
tos en que se manipulen líquidos emi
tiendo vapores inflamables (sulfuro de 
barbono, éter, petróleo, alcohol, benci
na, etc ) se empleará la aspiración me
cánica en la forma impuesta por la den
sidad y naturaleza de dichos vapores.

Los locales de trabajo en las indus
trias que tales vapores producen (fa
bricación de barnices, vulcanización 
del caucho por medio del carbono, des
tilación de líquidos muy volátiles ten
drán amplia comunicación con el exte
rior, prefiriéndose los hangares y cons
trucciones abiertas por una cara por lo 
menos, y caso de emplearse en ellos la 
calefacción, será por agua callente o 
vapor, alejando de dichos locales el ho
gar, y no empleando en los talleres con
teniendo sulfuro de cárbono o ciertos lí
quidos, con punto de inflamación bajo 
presiones superiores a dos kilogramos 
efectivos (134 grados de temperatura). 
Para el alumbrado se utilizarán lámpa
ras de seguridad, Cuando los líquidos 
manipulados no son volátiles, pero sí 
combustibles a alta temperatura (los 
aceites entre ellos), podrán permitirse 
par* la calefacción los hogares (estufas) 
y el alumbrado por medio de llamas 
desnudas; pero el suelo deberá ser siem
pre incombustible.

Artículo 29. Se prohibirá la práctica 
en un mismo taller de operaciones sin 
riesgo y de otras peligrosas, no hacién
dose por consecuencia, el embalaje y 
deaembsje o traslado de materias fácií- 
mente lLÍi*m*ble8, ni sa manipulación 
en locales donde se encuentren almace
nadas dichas materias, ni en sus proxi
midades, debiendo encontrarse separa
das en locales distintos las substancias 
combuatibles y las materias oxidantes 
para evitar reacciones mutuas (azufre 
y clorato, bicromato o permauganato 
de potasa, su furos metálicos y sale» 
oxidantes, etcétera),

Medidas preventivas
Artículo 30. En todos los establecí- 

míenlos en que por los producios mani
pulados o almacenados haya riesgo de 
explosión o incendio, será obligatoria la 
existencia del m*kenal preciso par» 
combatir estos úiiimca en sus primero» 
momentos, evitando la propagación 
(balsas de agua, extintores, leías igní- 
fagas, eic.), asi como tomas de agua » 
presión, Aquel material es »rá reparti
do en diversos pantos, y las tomas de 
agua se distribuirán en forma que l» 
distancia desde cualquier taller o local 
a la más próxima, no exceda de 40 me
tros. En las graades desiiíenas de alco
hol, fábricas de refinación de petróleos, 
etcétera, será obligatorio disponer de 
los medios adecuados para inyectar des
de el exterior an potente chorro de va
por para crear en el interior de los ló
cales una atmósfera no comburente.

En los edificios públicos, salones de 
eapectáculaB, granaos almacenes, etcé
tera,se tomarán, par* evitar o combatir 
inoendidus, las disposiciones prevista! 
en el articulo 95 del Reglamento de 
obras, servicios y bienes municipales do 
14 de Julio de 1924,

Instalaciones eléctricas
Artículo 31. Eq  todas laa céntralo! 

de producción de energía eléctrica de 
media o alta tensión, en los locales o 
quioscos tranafoi madures y en aquellos 
•a que 1» onergi* » iza leneíonoa indi;
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cadas se QtIHcé, se adoptarán las medi
das de seguridad que se marcan en los 
artículos 27 y 28 del Reglamento rela
tivo a InstalacioneR eléctricas de 27 de 
Marzo de 1919 (Gaceta del 3 de Abril), 
Dichos locales o quioscos, cuando recí
ban energía de alta tensión, deberán 
aislarse de las viviendas, distanciándo
las por lo menos diez metros.

No se autorizará por los Ayuntamien
tos que las líneas aéreas de transportes 
a alta tensión de energía elétrica sigan 
el trazado de vise, plagas o parques, 
podiendo únicamente tolerarse el cruce 
con éstas, previo el establecimiento del 
cab e fijador y demás medidas de se
guridad para las personas e Inmuebles 
que se precisan en el articulo 40 del ci
tado Reglamento.

Medidas especiales^ obligatorias o reco
mendables para algunas industrias

Artículo 32. En las fábricas de gas 
del alumbrado, los distintos locales de 
trabajo estarán distanciados de 10 a 50 
metros de los gasómetros, según la oa 
pacldad de éstos, a fin de evitar la pro
pagación de incendios posibles por la 
mezcla de dicho gas con el aire, en pro
porción bastante para producir la mez
cla detonante (10 a 25 por 100 de aire), 
Para combatir los fuegos por las fugas 
de gas en los gasómetros o tuberías, se 
acudirá al barro, aplicándolo sobre las 
rasgaduras de las placas o grietas de 
los tubos.

En los locales donde se fabrica el ace
tileno, los aparatos deberán colocarse 
en un sitio aereado y cerrado con llave, 
existiendo siempre un tubo que dé sali
da al exterior el exceso de gas y alejan
do toda posibilidad de que una llama 
cualquiera se ponga en contacto con la 
atmósfera de aquéllos,

Artículo 33. Ea las fábricas de ob
jetos de celuloide, sea esta primera ma
teria blanca o incolora, se extremarán 
las medidas indicadas en el artículo 30 
para evitar incendios, por ser dicho 
producto, especialmente el celuloide in
coloro, empleado para su aplicación en 
lámínaa delgadas (flores artificiales, 
envueltas transparentes, etc), muy fá
cilmente inflamable.

Los depósitos o locales dcnde se al
macena el celuloide estarán constante
mente aereados, a fin de evitar las in
flamaciones espontáneas, por la diso
ciación de la n'-troceluloBa y la produc
ción de gases deletéreos y combustibles 
por la descomposición lenta del celu
loide,

En las fábricas do productos en los 
que el celuloide está mezclado con ma
terias inertes, representando éstas como 
mínimo el doble del peso de aquél (pelí
culas, bandas para cinematógrafo, 
etc.), o de objetos en que el celuloide se 
•pilque sólo como un barniz, deberán 
atenuarse las anteriores prescripciones.

Las fábricas da colodion, los depósi
tos de disolución de celuloide en el al
cohol, éter, acetona, etc., serán asimi
lados a los de celuloide.

Depósitos de hidocarburos y sus derivados
Articulo 34, Los establecimientos 

^onde se manipulan o almacenan los 
Petróleos y sus derivados los aceites de 
esquisto y de alquitrán, asi como las 
esencias y demás hidrocarburos líqui
dos de uso corriente para la calefac
ción, alambrado y producción de fuerza 
Motriz, deberán ser sometidos a un ré 
gimen especialmente severo, por emi- 
'ir a temperaturas inferiores a 35 gra
dos centígrados vaporee susceptibles de 
inflamarse al contanto con la llama de 
^na cerilla.

Los locales donde se fabrican, desd- 
lan o trabajan en grande los hidrocar
buros se emplazarán a la distancia mi- 
olma de 500 metros de los barrios y lu- 
Kares habitados, fijada para los esta
blecimientos peligrosos, A dichos loca 
jes se les asimilarán las fábricas de co
lores y barnices, las de desgrasado de 
telas y cuantas empleen en proporción 
elevada dichos hidrocarburos.

Los depósitos o locales en los que i 
^^uéllos productos no deben sufrir ma- 
tflpulaciooes distintas de levado en frío 
9 del Iraavaie, serán olMÍficados según |

que el volumen a contener exceda de 
2 000 litros, no pase de 1.000 o esté 
comprendido entre ambas cifras.

(Concluirá1)

ACCION PBOVmCJAL
Núm 2898

TESORERIA-CONTADURIA 
de Hacienda de Baleares

Negociado Ejecutiva
No habiendo hecho efectivos sus des

cubiertos por débitos a la contribución 
Urbana Don Andrés Fíol Horrach, 
D, Juan, María, Francisca, Oatalln», 
Antonio, Martin y Bartolomé Bauzá 
Vives y Miguel Homar Garau en con
cepto de terceros poseedores desús res
pectivas fincas sitas en el término de 
Palma y punto Son Suñeret y Ooll d’en 
Rebessa he dictado la siguiente

Providencia: Estos contribuyentes 
quedan íncursos en el primer grado de 
apremio según dispone el art.0 50 de la 
lustracclón de procedimientos pulien
do satifacer el débito y recargos duran
te los cinco días primeros a la publica
ción de ésta en el Bo l k t in  Of ic ia l  co
mo previene el articulo 52 de dich¿» 
Instrucción,

Palma 7 Diciembre de 1925,—El Te- 
sorero-Oontador, Mateo Ros,

Núm, 2905 
ADMINISTRACION 

DB RRNTA8 PÚBLICAS DB BALEARES 
An u n c io ,—El día 17 del mes Diciem

bre a las 11 ha de tener lugar en el des
pacho del Señor Delegado de Hacienda, 
la venta en pública y 5.a subasta de los 
pertrechos correspondientes al expe
diente administrativo de contrabando 
de tabaco n.® 231 del afio 1922, por pu
jas a la llana.

La subasta se verificará en un solo 
lote.

Los gastos de subasta y remate se- ¡ 
rán de cuanta del comprador.

Los aprehenaorss podrán reservarse l 
los efectos por el precio de la mayor i 
postura, haciendo uso del derecho que i 
les reconoce el apéndice 5.® de las Or- 
denansas de Aduanas.

Dichos efectos se hallan depositados 
a disposición de quien desee examinar
los en el depósito del resguardo Mari- 
timo, sito en el muelle de Palma,

Palma, 11 de Diciembre da 1925,-— 
El Administrador, Pablo Cases,

Núm. 2901
DISTRITO FORESTAL

DE BARCELONA, GERONA Y BALEARES ' 
Cumpliendo órdenes de la Superior!- 1 

dad, se llama la atención de los Muñí- ! 
píos y Entidades locales menores, sobre I 
la Real orden publicada en la Gaceta de I 
Madrid, del 5 del presente mes, que I 
dice:

8. M.,b 1 Rey (q. D. g,) de acuerdo I 
con el Excmo, señor Presidente del Di- | 
rectorio Militar se ha servido disponer 
que no puedan ser nombrados ingenie
ros de Montes de ios Municipios y En
tidades locales menores ios que estén al 
servicio del Estado,

Barcelona 10 Diciembre de 1925,— ¡ 
—Ei lugemero Jefe, Arturo Muiet.

Núm. 2904
AYUNTAMIENTO DE SELVA 

Pliego de condiciones por las cuales , 
ee ha ae regir i r  subagia del servicio de 
ias obras de reparación y reconstrución 
de un t ortílio existente en el muro de . 
contensión de la calle del Pozo de Mos- p 
cari. , |

3
que aé expresan en el artículo 9.® del 
reglamento invocado.

5 .a Transcurrido el plazo señalado 
para la entrega de las obras el rema
tante Incurrirá en la multa diaria de 
cinco pesetas hasta la entrega de las 
mismas.

6 .a El contrato se hace a riesgo y 
ventura para el rematante sin que por 
ninguna causa pueda pedir alteración 
del precio o rescisión.

7 .a Serán competentes para enten
der en las Incidencias a que diero lugar 
ia subasta los tribunales del partido 
correspondientes a los cuales se so
meten las partes.

8 .a El rematante pagará ia inser» 
cíón de los anuncios y en general toda 
clase de gastos que ocasione la subasta 
y formalizacíón del contrato.

9 .a Quedan facultados para el bas- 
tanteo ae poderes a que se refiere el 
ardculo 13 del reglamento Invocado 
cualquiera de loa letrados que ejerza 
en la capitalidad del partido,

10 , Queda obligado el rematante a 
realizar un contrato con los obreros 
que hayan de ocuparse en la obra en 
el que habrán de quedar precisamente 
estipulado su duración, los requisitos 
para au denuncia o suspensión, el nú
mero de horas de trabajo y el precio 
del jornal y el cumplimiento de to
das las obligaciones de índole social 
que imponen las leyes en las cuales 
queda subrogado el rematante en vez 
del obrero,

11 , La subasta se regirá por todas 
las demás disposiciones vigentes y no 
enumeradas las cuales se declaran in
corporadas a esíe pliego.

Salva a veinte de noviembre de mil 
novecientos veinte y cinco.—La Comi
sión permanente,—Gabriel Biseilach.-— 
Antonio Homar.—Jaime Morro.—Ma
teo Sastre, Secretario.— Rubricados,— 
Es copia,—Mateo Sastre, Sacretario.— 
V.° B.®—El Alcaide, G, Biseilach, '

Núm. 2879
AYUNTAMIENTO DE SANTANY
La Comisión Permanente de este 

Ayuntamiento, en la sesión celebrada 
el día de hoy, ha acordado realizar la 
siguiente transferencia de crédito de 
un capitulo y articulo a otro capítulo y 
artículo del Presupuesto vigente:.

Del cap.° 5.° an.° 2.® se transfieren 
8o0*00 pesetas al cap,® 1.® art.05.°

Lo que anuncia ai publico a efectos 
de reciamacióa por término de quince 
días, en cumplimiento do lo prevenido 
en ei articuio 12 del Regiamanto de la 
Hacienda municipal vigente.

Sautafiy 6 de Diciembre de 1925,— 
El Alcaide, L, Bonat.—El Secretario, 
Juan Verger,

Núm, 2830
AYUNTAMIENTO DE INCA

Habiéndose confeccionado el padrón 
de coches de lujo para el corriente año 
económico, se anuncia por el presenta 
estar da maainesfo en ¡a Secretaria de 
esta Corporación, por lérmino de quin
ce días biblias, a contar desde la inser
ción dei presente en ei B. O. de la pro
vincia, pasados ios cuales ninguna se 
adminrá,

Inca siete de Diciembre da 1925.—El 
Alcalde, M, Pujauas.—P, A. del A,— 
Ei Secretario, J, Siquier.

Núm. 2884
AYUNT.® de MARIA DE LA SALUD 

rerminado el Repare miento general 
. da ulliidadea en sus dos petcies Perisoual 
■ y Real el ad ua< tijeicic.o ae 1925 

a 26 purmauuvará expuesto al pub;íco a 
; efecíos óe reclamaciún eú i* oucceíaria 
: de este Ayuntamicn»o, du^uta 15 días, 

y iefmmwAO aiobu pih»^ y trea aiaa 
más, se lesoivuíáu íu b retiamaciones 
quu se preobu^reu y couciuidos üicnoa 
plazos nu serán adui.üdas u nguna,

María ue i» S^iur 9 DiUmmore 1925, 
—Ei Aícaue, Miguel Guaí.

FACULTATIVAS
1 .a La reparación se lloverá a cabo 

I en toda la extensión del muro de dicha 
I calle sujetándose al perímetro y rasan 
I te de la misma que exista aprobado, 
i 2.a El muro se construirá de piedras 
I sistema llamado secb, sobra el mismo 
I un pretil de cincuenta céntimetros de 
I alto y terminará en esquena d‘a siete- 
I ma veri.
I 3.a El trabajo se realizará a uso y 
i costumbre de buen bancalero.

4 .a Las obras quedarán terminadas 
I a los treinta días siguientes al de la 
i aprobación de la subasta y entregadas 
I por el contratista a la Comisión y Ma m - 
I tro de obras del Ayuntamiento la cual 
I extenderá acta de su resultado,

ECONÓMICAS
1 .a El tipo de subasta es de doscien- 

I tas setenta y cinco pesetas,
2 .a Las proposiciones se harán en 

I b#ja y adjudicado el remate al más be* 
I nefictoso postor.

3 .a Los que quieran optar a U su
basta coustituirán un depósito provisio
nal en arcas municipales en cantidad 
igual al cinco por ciento del tipo de ta
sación,

4 ,a El licitador que obtuviere el re
mate a su favor constituirá en arcas 
municipales un depósito como fianza 
definitiva y para responder del fiel cum
plimiento del contrato equivalente al 
veinte y cinco por ciento del precio del 
remate, en cualquiera de las formas au- 
torízadas por el reglamento sobre obras 
y servicios municipales de dos <e Julio 
de 1924, fianza que deberá quedar cons
tituida dentro de los tres días si guíen- 
tes al de la adjudicación definitiva y no- 

| tiflcación de su acuerdo al rematante-
5 .* Los depósitos provisionales cona- 

■ tituídos para optar a la subasta cuyos 
1 interesados hubieren dejado de formular 
licitación alguna como penalidad a su 
falta de licitación, serán perdidos por 
éstos aín derecho a su reintegro e ingre
sados a caja en concepto de extraordi
narios, siendo devueltos los dspósítos 
provisionales de todos los demás que los 
hubieren constituidos y ofrecido posta
ra, admitida en subasta, menos el del 
que hubiera obtenido el remate a bu  fa
vor que le servirá en la parte corres
pondiente como fianza definitiva y mien
tras ésta no fuere constituida para res
ponder de lo que haya lugar.

6 .a El rematante tendrá derecho a la 
cancelación de su fianza definitiva y co
bro de! imperte de la subasta dentro de 
los ocho dias siguientes al de su entre
ga de las obras y eu recibí como bue
nas por la Oomísión,

GENERALES DE LA SUBASTA
1 .a Tendrá lugar en la sala capitu

lar del Ayuntamiento a las diez horas 
del primer día hábil siguiente a ¡os 
veinte transcurridos desde el de la in
serción del presente en el Bo l e t ín  
Of io ia l  de la provincia ante el Tribu
nal de subasta constituido en la forma 
dispuesta por el articulo 5,® del regla
mento sobre obras y servicios por enti
dades municipales de dos de Julio de 
1924 y con las formalidades prevenidas 
por el artículo 14,

2 .a La licitación quedará abierta 
por un plazo da media hora,

3 .a La s proposiciones se hÁiáa arre
gladamente al siguiente

Modelo de prooosición
D on,,,,,vecino d9,,,,.con domicilio 

en,, ..calle número ..... quien es 
de estado.,...oficio.....edaL....años, se
gún cédula persona de.,,,, clase,,...nú
mero expedida en ,,,,, día ..... que 
acompaña, en erado del anuncio y plie
go de condiciones porque se ha de re
gir la subasta del servicio de las obras 
de reparación dol muro de contensióa 
de la calle del Pozo del lugar de Moa- 
cari, por la presente y bajo juramento 
declara que so compromete tomar a bu  
cargo la realización de las expresadas 
obras sujaiáodoBe en un todo ai referi
do pliego de condiciones por U Canti-

de.......pesetas. Selva a..... de 
de mil novecientos veinte y .....

* * No podrán ser contratistas. ¡os
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Nám.’ 2887
AYUNT® DE SAN ANTONIO ABAD

Formado e- repartimiento genera de 
ut lidttdei» de es^e pneb o par» el afio 
eocnóm ro 1925 26, e« ará exnuewto 
al público a efectos de reciamac óo «n 
la Secretaria de este Ayuntamiento po? 
término de quince días, durante cuco 
plazo y tres días más podrán los intere
sados presentar las reclamaciones que 
crean juntas.

S»n An onio Abad a 8 de Diciembre 
de 1925,—El Alcalde, Juan Prata,

Núra. 2895
AYUNTAMIENTO DE 31Nl U

Amortización de Obligaciones del Em
préstito Municipal.

En cumpiimieaío de ío  que previene 
la condición cuarta de las aprobadas 
por la Junta Municipal de asociados en 
8 de septiembre de 1919, en la sesión 
ordinaria que La Comisión Permanente 
ha celebrado el di* de boy, se ha pro
cedido a verificar el sorteo de a norti- 
zación de cinco obligaciones de ia serie 
A (de quinientas pesetas) y de dos de 
la serie B (de cien pesetas) emitidas 
por este Ayun amiento en Le de di
ciembre de dicho afio con motivo del 
ensanche y urbanización de la pías* 
de la Constitución de esta villa, cuyas 
obligaciones deberían ser amortizadas 
el afio 1931 según el cuadro que se 
aprobó en la referida fecha 8 de sep* 
tiembre de 1919 y lo serán en el pre
sente ejercicio por haber adelantado 
seis años la amortización en el sorteo 
celebrado en 1920,

Han resultado amortiiadas las Obii-
gaclones BlguíoatSi:
|f¡ De la serie A (de quinientas pesetas)

16
30

el plazo Be quinte días, a contar desde 
el siguiente ** 4» la publicación de este 
«nuncio en e B, O de esta orovlncia. 

Cindadela 9 Diciembre 1925.-El Al
caide, Jo«ó Molí.—P A. del A. P.—Se
bastián Febrer, Secretarlo.

Tarifa 4.a
Pol Beínés Miguel, Carpintero, Ah 

fonso XIII, 59'87 pesetas.
Albertl Picornell Antonio, Barbero,.

Alfonso XIII 1,41*91
Albertl Picornell Miguel, Ídem, 1, 

Santo 1, 41*91
Juan Jaume Catalina, Modista, Foni 

2 41*91
1 Sastre Picornell Bernardo, Herrero, 

Marina 5, 41*91
Albertl Vanrell Luis B., Panadero(

Plazuela 1,41'91
Font Moragues Jaime, ídem1 Mayor 

20, 41'91
Palmer Palmer Juan, Zapatero, 

Puente 6, 41'91
Total 353'24 pesetas.
Total general 3.340*19 pesetas.
En Bafialbufar a 6 de Mayo de 1925, 

—El Alcalde, Antonio Albertl,—El So
tarlo, Pablo Albertl,

Matricula de Bújer
Tarifa 1.a .

Capó Tugores Bernardlno, Venta te
jidos, Mayor 13, 355*51 pesetas,

Buades Crispí Antonio, venta hari
nas, Mayor 19, 99*79

Reus Clad^ra Gu l ermo, Ídem, Ma
yor 3, 99'79

Siquier Mule< Juan, ídem, Constitu
ción 10, 99'79

Perícá* Bnnnasar Jorge, Tienda co* 
mes tibies, 8 Lorenzo 1, 99*79

Amengua Peyeras Sebastián, Café, 
Mayor 9, 99*79

Bent aes-r Bennaasar Cristóbal, Id.,
Mayor 7,99*79

Amengua Terreno Rafael, Venta li
cores del país, Mayor 11, 93*55

C»rdá Vicens Rafael, Idem, Mayor 2, 
93 55

Saletas Capó José, ídem, Mayor 10( 
93 55

C*pó Capó Pedro José, Abacería, 
Mavor 14,62*38

Pone Capó Bartolomé, ídem, Mayor 
1, 62*38

Capó Payaras Jaime, Tablajerc
CoastUnclóa 9, 49'90

Ferrer Payaras Guillermo, idea
Cueva 3, 49'90

Total 1.459'46 pesetas.

la R, O. Cr. de 13 de Márzo último 1 
(D. O. n,® 58), se abre concurso libre I 
que tendrá lugar el día 5 de Enero pró- I 
xlmo a las doce de la mañana en las I 
oficinas de este Parque, con objeto de I 
adquirir loa artículos que se expresan I 
a continuación y en las cantidades ne- I 
cesarlas al servicio y mes de Enero 
citado,

Los Hcítadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en este Eitabiecimiento en horas de ofi
cina acompañando muestras de los ar
tículos y ultimo recibo de la contribu
ción industrial.

El licitador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
tículo o artículos dentro del plazo que 
se ordene y si no lo hiciera vendrá obli
gado a satisfacer la diferencia que en 
más resulte con la compra que este 
Parque realice, por falta de entrega.

Los gastos de este anuncio, serán de 
cuanta del adjudicatario y a prorrateo 
con arregio ai impone de las adjudica
ciones.

Artículos que se citan
Sal común 4 quintales métricos.
L^fia eu reina para horno 80 d, id, 
L ña en tronco para horno 160 id. id. 
P-dma 10 ae Diciembre de 1925.—

Es Presidente del Tribunal, Venancio 
Recio»

Núm. 2864
D. Juan Alcover y Maspons. Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
0^ fleo: Que la Sala de justicia 

de til*' Audiencia ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
di*positiva, es del tenor siguiente:

En la ciudad de Palma de Mallorca 
a primero D cf mbre de mil novecientos 
veiüí cinco. En los autos juicio decía- 
rat vo de mayor cuantía promovido por
D.a Francisca Pascual Pol, propietaria, 
vecina de esta ciudad, dirigida por el 
Letrado Don Enrique Sureda y repre
sentada por el procurador D, Pedro 
Ferrer, contra D. Pablo Co 1 Homar, 
Industrial, D,a Esperanza Brunet Oam- 
plns, propietaria y D. Pedro Símonet 
Reynés, propietario, vecinos de A'aró, 
dirigido» por e Letrado D. Jaime Suau 
y representados por el procurador Don 
Francisco Pizá, y contra D.a Jeróníma 
Perelló Pul, sin profesióo, vecina de 
8óll?r, dirigida y represen ad» respec
tivamente por d Letrado D. José Somas 
y el procurador D. Gabriel Obrador, y 
los herederos desconocidos de D. Gaspar 
Pare ¡ó P >1 sobre declarac ón de nuli
dad o de rescisióu de contratos de v«nta 
de fincan hechos en fraude de acreedo
res: autos que fueron remitidos en gra
do de apelación interpuesta por Doña 
Francisca Pascual Pol de la sentencia 
que pronunció el Juzgado de primera 
instancia del Partido de laca en prime

Número dieciséis, . . . - « 
Número treinta......................
Número cincuenta y cuatro. • 
Número olacut-nta y nueve, .
Número sesenta y siete, . . .

De la serie B (de cien pesetas).
Número tremí» y c iü u o , , . . 36
Número clncuam» y uno. . . . 61

Lo que se publica par* general conu- 
cimiento, advirüendo que el pago dei 
capital de las referidas Obüg^cioue* 
comenzará el día prim ro de dictembrf, 
próximo, desde cuya fecha dejarán a-s

. 54
, 59 
. 6/

devengar intereses, 
Sinéu 25 de Noviembre oe 192o.

P, A. de i*G. M. P.-Jut,D Fsrrago .
Sscretano,—El Alcaide, José Ram-s.

Núm. 2896 
AYUNTAMIENTO DE MEdCáDAL 
Halándose vacante la piala de nue

va creación de Farmacéutico Municipal 
del Puebio de flan Cristóbal, sufragá
neo de esta villa, do ala con el haber 
anual de quinientas pesetas; y habien
do acoraa-io ei AyuntAmienm proveer
la se abre concurso por el plazo de 
treinta días, que empezarán a ventar 
desde el siguiente en que aparezca este 
edicto en el B. O. de esta Provincia; 
durante cuyo plazo podrán ios aspiran
tes * la misma, presentar sus soiictiu- 
dea documentadas en la Qacreiari» de 
esta Corporación todos Los días labora- 
ble¿ercadal 4 de Diciembre de 1925.— 
El Alcalde Presidente.— Juan Truy.— 
P. A. de la 0. P. — E. ddcreiano, Juan 
N. Smtes.

ro de Agosto de mil novecientos vemú* 
-u^ro por lo que se resuelve no habar 
lugar a declarar la nulidad ni la resci
sión de los contratos de fechas uno de 
ellos de doce de Enero, dos de veintitrés 
de Febrero, y otro de dos de Marzo de 
mil novecientos diez y nueve, respecti
vamente otorgados por D,a Fr»nc sea 
Pereiló Pol y por los demandados D >fia 
E<peraza Branei Campins, Don P*b o 
Con Homar y D. Peno Simonet Bey* 
néi y en su consecuencia se absuelve a 
ios tres ú timos y a los restan es deman
dados D.a Jerónlma Perelló Pol y de* 
má* herederos desconocidos que acaso 
listan, de Gaspar Perelló Pol, de la 
emanda con r* ekos interpuestos por 

D.* Francisca Pascual Pol, sin hacer 
xpres» condena de cosí*"; y se manda 

que se cancele la anotación preventiva 
de la citada demanda, con prohibición 
de enagenar, que se tomó sobre las 
flacas objeto de la propia demanda con 
fsch* diez de Febrero de mii novecien
tos veiu e en virtud de mandamiento 
expedido el ve nfocho de Noviembre 
del año anterior.«■Fa lamos: que debe
mos confirmarla y la confirmamos, sin 
hacer especial imposición de las costas 
de esta ínsiancla. Mandamos que para
su no . fioación a los herederos descono
cidos de D. Gaspar Perehó Pol, si ex 6 
tieren, se publique el encabezamiento 
y parte dispositiva de esta sentencia 
«n el Bo l i t IH Ov iCUL de la provincia. 
Y asi por ee»a nuestra sen encía defi
nitivamente juzgando en Sala de justi
cia de es^a Au nencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.■■ Aurelio Pe- 
íftez *0. Bafael Vdlaboua.— A íou<O 
de Panuu.”José F. Orbe»».’"* E Ma 
gistraio D. José Peral vom en Sala y 
no pudo firmar.*Aurelío Peiaez,

Y para su inserción en el Bo l i t u  
Of ic ia l  en cumplimiento de io m*n- 
dado libro y firmo la presente cert fi- 
caclón en Palma de Mallorca a cuatro 
de Diciembre de mil novecientos vein 
deinco.—Juan Aicover,

Nú®, 2903 
a y u n t a mie n t o  d e  CIUDADELA

Aprobado por este Ayuntamiento ple
no un presupuesto extraordinario par* 
el corriente ejercicio de 1925 26 para la 
canalización de calles para la conduc
ción y distribución de aguas del ma
nantial de ia Fuente Púb.lc* dei Paseo 
de San Juan para el servicio público por 
medio ae tubos de acero asfaltado, cons
trucción de orneo depósitos-fuemea y 
otras atenciones, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 300 dei vig«n- 
xeEstatum municipal queda expuesto 
al núhiico a efectos de reclamación eu „

s“«r.ur¡» ae e.ie Ay uaum*enw per | de lawndeaoi», per 1» preeeacWu 6,* de

Num. 2899
PARQUE DE INTENDENCIA 

DK PALMA DK MALLOUOA
Eu virtud de i*s facultadas qu^ con

cede iw R. O. Cr. de 19 de Noviembre 
ue 1924 (Ü. O. n.° 262) a las Juntas de 
P al* y Guarnición hechas extensivas 
a las Juutas económicas de los Parques

Núm 2441 
CONTBIBUOION INDUSTRIAL 

▲Ño d i 1925 ▲ 1926

Matricula de BaAalbufar
Tarifa 1,*

A'berti Tomás Antonio, Tienda, Ma
yor 8 233*88 pesetas,

Ambro# Tomás Miguel, Idem, Mayor 
43, 233 88

Cabos Palmer Juan, Ídem, Mayor 2, 
233*88

Pont Moragues Jaime, ídem, Mayor 
20, 233*88

Plcorneil Aíbarti Lorenzo, Vinos y 
aguurd¡en’en, M>yor 21, 93'55

Tomás Tomas Bar narco. Tablajero, 
Borgufiy 2, 49*89

Total 1 078*^6 pesetas.

Tarifa 2.a
Federación de exportadores, Especu

lador, E. Santo 9, 162*16 pesetas, 
Picornell A bem Lorenzo, Carro

transporte, Mayor 21, 24'94
Darder Font Gaspar, Idem, Mayor 3, 

24'94
Aiber i Coll Juan, Idem, Mayor 8,

Tarifa 2.a
Mora Capó Francisco, Aves y huí 

vos, Mascsró 4, 162*16 pesetas.
Siquier Gomiia Pedro José, Viajaros. 

Bujer a Inca 5 kilómetros 8 pasajeros 
120*13

Total 282*29 pesetas.
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24*94
Aiberti Albertl Mateo, 

mar 16, 24*94
Toman Ambrós Pedro, 

30, 24*94
Aiberti Cunill Miguel,

Idem, Mira*

Idem, Mayor

Ídem, Marina
12, 24*94

Ambrós Tomás Miguel, Idem, Mayor 
43, 24'94

Albertl Fornés Juan, ídem, Míramar 
4, ¿4*94

Picornell Gabot Jaime, Ídem, Plazue
la 2, 24'94

A berti Aiberil Jaime, Idem, Plazue
la 7, 24'94

A boro flujos* Jaime, ídem, Mayor 
40, 24*94

A bsrti Picornell Juan, Idem, Alfon
so XIII 12, 24'94

Sastra Picoíueli Bernardo, ídem, Ma
rina 5, 24*94

Font 8 4»s Juan, ídem, Alfonso XIII 
6, 24**4

Tomas Bujosa Bernardo, Idem, Ma
yor 18, 24 94

Aiborti Cunill Sebastián, Idem, E, 
Samo 13, 24*94

P.corueu C»bOí Sebastián, ídem, Ma
yor 16, 24'94

Albertl Tomás P*b o, Camión 25 ki
lómetros 6 viajeros, BAroma 4, 366 62

Total 952 70 pesetas.

Tarifa 8.a
Guai Moragues Antonio, Son Valenti, 

814'96 pesetas,
A.barn Vanreil Luis B., Plazuela 1, 

140*33
Total 95ó,39 peeeM,

Tarifa 8.a
Siquier Capó Francisco, Molino rf 

presa 3 meses, Barrancas, 22*30 pts,
Pone Antonio Mosquet, ídem, ídem 

22*30
Marti Sebastián Povil, Idem, ideo 

22*30
B ^querra Antonio Gureta, Idem, id. 

22*30
Total 89*20 pesetas.

Tarifa 4.a
Florit Martorell José, Barbería, Mol 

te, 41*92 pesetas.
Capó Oirer Lorenzo, ídem, Mayol 

41*92
8 quier Pascual Joan, Carpintero 

ídem, 41*92
Siquier Capó Juan, Idem, Prlncip1 

41*92
Pona Bennaasar José, Herrero, 8o 

41*92
Capó Capó Miguel, Idem, Ídem, 41 ’
Capó Capó Pedro José, ídem, Mayot 

41*92
Mora Marti Bartolomé, Carpinteé 

Sacristán, 41*92
Reue C adera Guillermo, Panadef0 

Mayor, 41*92
Baus C adera Rafael, Zapatero, Pf*r 

cipe, 41 92
Total 419*17 pesetas,
Total general 2.250*12 pesetas,
Búger a 11 de M yo ae 1925,—El 

ca d», Lorenzo U»pó. -Ei Secretar^ 
A, Gaiaberti

PAldiá.1"EM)uiL*:TirQQiiríC*
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